
 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS: Régimen 

general de retención. AFIP actualiza montos no 

sujetos a retención. 

 

La Administración Federal de Ingresos Públicos actualizó los montos no sujetos a 
retención previstos en el Anexo VIII de la Resolución General N° 830, aplicables a los 
efectos de determinar el importe a retener por el régimen general del impuesto a las 
ganancias. De esta manera, por ejemplo, en el caso de enajenación de bienes muebles y 
bienes de cambio, corresponderá practicar la retención de impuesto a las ganancias 
cuando el importe neto a pagar supere la suma de $ 142.400, importe fijado actualmente 
en la suma de $ 100.000. 

Para las locaciones de obras y/ o servicios no ejecutados en relación de dependencia 
(código de régimen 94) el monto no sujeto a retención se elevó de $ 30.000 a $ 42.700. 
Para los profesionales liberales el monto no sujeto a retención de $ 7.500 se elevó a $ 
10.700. 

Asimismo, se sustituye la escala de retención prevista en dicho anexo. 

Por otra parte, se incrementa a $ 150 (antes $ 90) el importe mínimo de retención. Estas 
medidas se dieron a conocer mediante la publicación de la Resolución General N° 4245 
(B.O. del 16/05/2016), la que será de aplicación a los pagos que se efectúen a partir del 1° 
de junio de 2018, aún cuando correspondan a operaciones realizadas con anterioridad a 
dicha fecha. 

A continuación, presentamos el nuevo Anexo VIII de la Resolución General N° 830: 
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Escala de retención: 

 

 


